RES. 2151/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002935, Ent. N° 2166/18)

VISTO: el Oficio Nº 232/18, de fecha 27.04.18 y actuaciones adjuntas remitidas por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionadas con la venia para la contratación del suministro de luminaria LED para el recambio eficiente de la red de alumbrado público del Departamento;
RESULTANDO: 1) que la Intendencia de Cerro Largo mediante Oficio Nº 001/2018 de fecha 29.01.17, remitió a la Junta Departamental proyecto de Decreto, por el cual se solicita venia, conforme a lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 10) de la Ley N° 9.515, para la ejecución de proyecto de suministro de luminarias LED para el recambio eficiente de la red de Alumbrado Público del Departamento de Cerro Largo, por un plazo que supera el presente mandato de gobierno;

2) que se adjuntan las condiciones del llamado proyectado, de las que surge en lo medular:
2.1) que la contratación se realizará mediante el formato de remuneración por desempeño, en la modalidad de contrato de ahorros compartidos basado en el Decreto 289/015;

2.2) que las ofertas se deberán adecuar al esquema para la cotización dividido en 4 zonas que abarcarán toda la Ciudad de Melo y su periferia;

2.3) que se establecen características técnicas de la luminaria a suministrar y los detalles de las garantías de funcionamiento y de flujo luminoso de las luminarias suministradas;

2.4) que el oferente previa presentación de su oferta deberá constituir garantía de mantenimiento de oferta con las condiciones determinados en el Artículo 64 del TOCAF (1% del valor total de su oferta) siempre y cuando corresponda constituir la misma;

2.5) que el adjudicatario deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante garantía de fiel cumplimiento del contrato y además deberá constituir una garantía de buen funcionamiento, por un valor del 8% del valor del contrato, que se mantendrá vigente por 10 años desde la puesta en funcionamiento de la luminaria;

2.6) que el período de repago no podrá exceder en ningún caso los 60 meses, y que el precio a ser percibido por parte de la ESCO en ningún caso excederá los ahorros en el consumo del suministro que se genere durante la vida útil de los equipos a instalar o instalaciones a realizar;

2.7) que la propuesta deberá incluir inversiones a cargo de la ESCO cuyo financiamiento integrará el precio a ser percibido por esta en el contrato;

3) que según lo previsto en el Pliego bajo el título “Criterios de evaluación de las propuestas”, “Las propuestas presentadas por las empresas serán elegidas en forma discrecional por la IDCL, la cual podrá tomar en cuenta algunos de los siguientes parámetros precio, financiación, cumplimiento de las normas exigidas para los materiales a usarse, prueba lumínica en calles del departamento, antecedentes en trabajos similares con resultados satisfactorios, otros”;

4) que la Junta Departamental en Sesión de fecha 26.04.18 sancionó el Decreto Nº 11/18, por el cual otorgó la venia legalmente requerida, por el plazo el plazo indicado en el llamado adjunto (Resultando 2.6), y ordenó el pase de las actuaciones a este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que el Lit. C) Numeral 26) del Art. 33 del T.O.C.A.F. (Art. 25 Ley 18.597) establece como excepción al régimen general de contratación, “Los contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se encuentren registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y que se desarrollen bajo el esquema de contratos remunerados por desempeño, en los cuales la inversión sea financiada íntegra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos”;

2) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 35 Numeral 10) de la Ley 9.515;
3) que sin perjuicio de lo anterior, corresponde señalar aspectos en los cuales el Pliego de Condiciones remitido se aparta de la normativa vigente, razón por la cual deberá ser modificado:

3.1)  se deberá adecuar la estipulación sobre la garantía de mantenimiento de oferta (Resultando 2.4), a un valor fijo en moneda nacional o extranjera, en aplicación del Artículo 64 del T.O.C.A.F.;

3.2) se deberán adecuar los criterios de evaluación de las propuestas (Resultando 3), a lo establecido en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, indicando con precisión los factores de evaluación, la ponderación de cada uno de forma de permitir asignar en forma objetiva la calificación a cada oferta;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Literal B), del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los precedentes Considerandos;

2) Comunicar a la Intendencia de Cerro Largo; y
3) Devolver las actuaciones.
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